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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACAN TES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE  OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA ANALISIS CLINICOS

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE
ACCESO Y 

CUPO

ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN
Puntuación teórico Puntuación práctico Puntuación Oposición

PEREZ DE ALGABA FUENTES, INMACULADA ***1024** L ADMITIDO/A 27,625 33,967 61,592
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACAN TES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE  OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE
ACCESO Y 

CUPO

ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN
Puntuación teórico Puntuación práctico Puntuación Oposición

AVALOS BURKE, ARNOLDO ***6571** L ADMITIDO/A 18,056 23,214 41,270

CANO MAIDANA, OMAR DARIO ***2954** L ADMITIDO/A 18,434 23,214 41,648

HERNANDEZ ALBERNAS, JORGE MARIO ***2746** L ADMITIDO/A 24,242 30,867 55,109

LARRAZ BUSTOS, MARCEL ***9457** L ADMITIDO/A 17,803 24,490 42,293

MARTIN ROMERO, JOSE LUIS ***9863** L ADMITIDO/A 20,328 23,214 43,542

PARRAGA GARCIA, LOURDES ***9757** L ADMITIDO/A 24,874 34,694 59,568

PEÑA GARCIA, ESTEFANIA ***5284** L ADMITIDO/A 27,399 28,316 55,715
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACAN TES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE  OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA APARATO DIGESTIVO

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE
ACCESO Y 

CUPO

ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN
Puntuación teórico Puntuación práctico Puntuación Oposición

GOMEZ ESPEJO, SANDRA MARIA ***5271** L ADMITIDO/A 29,040 27,926 56,966

GONZALEZ COSANO, VICTOR MANUEL ***0769** L ADMITIDO/A 29,419 27,128 56,547

LÓPEZ LARIO, BLANCA ***8836** L ADMITIDO/A 29,293 23,670 52,963

SERRANO FALCON, BLANCA ***7003** L ADMITIDO/A 28,788 26,064 54,852
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACAN TES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE  OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA CARDIOLOGIA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE
ACCESO Y 

CUPO

ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN
Puntuación teórico Puntuación práctico Puntuación Oposición

CORTEZ QUIROGA, GUSTAVO ANIBAL ***1533** L ADMITIDO/A 32,875 33,333 66,208
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-2 2)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA CIRUGIA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN
Puntuación teórico Puntuación práctico Puntuación Oposición

GOMEZ INFANTE, MARTA ***8761** L ADMITIDO/A 26,250 33,073 59,323

JIMENEZ JIMENEZ, JOSE ANTONIO ***1085** L ADMITIDO/A 28,750 33,073 61,823

PERALTA, ESTEBAN NICOLAS ***1008** L ADMITIDO/A 28,125 35,677 63,802

SARABIA VALVERDE, NATALIA DULCENOMBRE ***5167** L ADMITIDO/A 29,875 27,865 57,740
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

GARCIA RENEDO, RAUL JAVIER ***2117** L ADMITIDO/A 17,250 26,500 43,750

GRACIA DELGADO, LUIS EDUARDO ***6031** L ADMITIDO/A 25,375 21,500 46,875

MENDEZ SANCHEZ, JESUS MANUEL ***4868** L ADMITIDO/A 26,375 23,750 50,125
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA DERMATOLOGIA MEDICO QUIRURGICA Y VENEREOLOGIA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

ALCANTARA REIFS, CARMEN MARIA ***9353** L ADMITIDO/A 32,449 28,571 61,020

BLASCO MORENTE, GONZALO ***9348** L ADMITIDO/A 34,596 33,929 68,525

MARTINEZ PEINADO, CARMEN MARIA ***3269** L ADMITIDO/A 28,157 34,694 62,851
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA FARMACIA HOSPITALARIA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

VILLALOBOS TORRES, LORENZO ***8493** L ADMITIDO/A 23,359 20,833 44,192
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA MEDICINA INTENSIVA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

CABALLERO GUETO, FRANCISCO JOSE ***9884** L ADMITIDO/A 31,000 35,500 66,500

PEREZ MANRIQUE, ROSA MARIA ***6054** L ADMITIDO/A 23,000 30,500 53,500

RIVERA ESPINAR, FRANCISCO ***0992** L ADMITIDO/A 31,125 33,500 64,625
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA MEDICINA INTERNA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

CAZALILLA RUIZ, MARTA ***5020** L ADMITIDO/A 20,328 20,313 40,641

DELGADO ZAMORANO, ANA CRISTINA ***9748** L ADMITIDO/A 27,652 30,729 58,381

GOMEZ FERNANDEZ, ADRIA ***8484** L ADMITIDO/A 28,535 25,260 53,795

GOMEZ MARIN, BEATRIZ ***8401** L ADMITIDO/A 23,864 27,344 51,208

MARTIN NAVARRO, ROSARIO BELEN ***5020** L ADMITIDO/A 19,066 27,865 46,931

MERCADO MONTORO, MARIA ISABEL ***8679** L ADMITIDO/A 28,283 26,563 54,846

MERLO SERRANO, ALICIA ***6038** L ADMITIDO/A 24,874 27,865 52,739

MONTAÑO MARTINEZ, ADRIAN ***9441** L ADMITIDO/A 26,515 36,979 63,494

PEREZ PORRAS, MIGUEL ***6272** L ADMITIDO/A 31,692 23,958 55,650
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA NEUMOLOGIA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

DE LOS SANTOS DE JESUS, ROSA LINA ***1073** L ADMITIDO/A 16,881 29,427 46,308

PALOMARES MURIANA, ANA MARIA ***4137** L ADMITIDO/A 31,572 38,542 70,114

VILLALBA MORAL, CRISTINA ***0008** L ADMITIDO/A 26,675 38,802 65,477
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

CALERO ESPINO, ANTONIA ***3746** L ADMITIDO/A 31,000 41,250 72,250

EXOJO CANO, GEMA MARIA ***0388** L ADMITIDO/A 39,375 40,000 79,375

HURTADO MOYA, MARIA LUISA ***9573** L ADMITIDO/A 38,125 46,250 84,375

RIOS SANCHEZ, YOLANDA ***7807** L ADMITIDO/A 30,625 33,750 64,375
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA OTORRINOLARINGOLOGIA 

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

GUTIERREZ JODAS, JOSE ***4756** L ADMITIDO/A 34,875 30,500 65,375

JIMENEZ LUNA, ANTONIO FRANCISCO ***1256** L ADMITIDO/A 24,250 24,750 49,000
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CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22)
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,000

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD FEA RADIODIAGNOSTICO

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
ADMITIDO/A - 

EXCLUIDO/A

CAUSAS 

EXCLUSIÓN

Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

BALLESTEROS REINA, MARIA CARMEN ***1908** L ADMITIDO/A 23,342 19,250 42,592

GONZALEZ SENDRA, FRANCISCO JAVIER ***5028** L ADMITIDO/A 27,041 30,000 57,041

MOLINA CHACÓN, JUAN FRANCISCO ***6764** L ADMITIDO/A 22,066 24,000 46,066

PALMA BARO, ANA ***4776** L ADMITIDO/A 28,954 23,750 52,704

SANABRIA GAY, ANA BELEN ***9297** L ADMITIDO/A 22,704 27,500 50,204

VALERO ROSA, INMACULADA CONCEPCION ***9156** L ADMITIDO/A 25,255 21,000 46,255
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Resolución de 18 de febrero de 2022, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de las especialidades de Facultativo/a 
Especialista de Área que se citan, convocadas mediante Resolución de 22 
de julio de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 del anexo de la Resolución de 
22 de julio de 2021, del Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital Alto Guadalquivir (BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades de los Hospitales de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir (con corrección de errores publicada en BOJA 
núm. 194, de 7 de octubre), aprobadas mediante Resolución de 22 de diciembre de 2020, 
de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se 
convoca Oferta Pública de Empleo para la cobertura de puestos con carácter indefinido 
(BOJA núm. 249, de 29 de diciembre), modificada por la Resolución de 22 de junio de 
2021 (BOJA núm.  122, de 28 de junio), y aprobadas mediante el Decreto 198/2021, 
de 20 de julio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2021 
de los Centros Sanitarios adscritos a las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias 
(BOJA extraordinario núm. 64, de 21 de julio), así como en la Resolución de 22 de julio 
de 2021 (BOJA núm. 144, de 28 de julio), de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades 
de Facultativo/a Especialista de Área dependientes de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir y se aprueban las bases específicas que han de regir 
dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias 
y las Ofertas de Empleo Público para los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en la base general 2.1 por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas por la disposición transitoria cuarta del Decreto 293/2021, de 28 
de diciembre, por el que se disuelve la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
Alto Guadalquivir, se designa órgano liquidador, se establecen medidas en materia de 
personal y otras medidas organizativas de carácter transitorio; y en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribunales Calificadores, la relación de 

personas aspirantes que superan la fase de oposición, por el sistema de acceso libre, 
de las especialidades de Facultativo/a Especialista de Área que se citan a continuación, 
convocadas por la resolución que se cita:

- Analisis Clinicos.
- Anestesiología y Reanimación.
- Aparato Digestivo.
- Cardiología.
- Cirugía General y Aparato Digestivo.
- Cirugía Ortopédica y Traumatología.
- Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología.
- Farmacia Hospitalaria.
- Medicina Intensiva.
- Medicina Interna.
- Neumología.
- Obstetricia y Ginecología.
- Otorrinolaringología. 
- Radiodiagnóstico.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.

Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en la página web de 
la Agencia (www.ephag.es) y en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía: 
https://juntadeandalucia.es/transparencia.html, a partir del mismo día de publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de la 
puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que 
consiste la fase de oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas 
tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases generales 2.2 y 9.3, y en la 

resolución de convocatoria, la fase de concurso. Esta consistirá en la valoración por el 
Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y acreditados por las 
personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
22 de julio de 2021 (BOJA núm. 144, de 28 de julio), de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas 
Empresariales Sanitarias y las Ofertas de Empleo Público para los años 2017, 2018, 
2019, 2020 y 2021.

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán 

el autobaremo de méritos, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del décimo 
quinto día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
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de la Junta de Andalucía, al que se anexarán los méritos que acrediten dicho autobaremo 
alegado. Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los 
nuevos méritos en el sistema informático de currículum digital a través de la VEC, y 
anexarlos hasta la finalización del mismo. 

Conforme dispone la base 9.2 de las bases generales, la presentación del autobaremo 
deberá realizarse con independencia de poseer o no méritos para su baremación, 
resultando el cálculo con 0 puntos en caso de no poseer méritos a baremar.

Conforme dispone la base 9.3 de las bases generales, quedarán decaídos en sus 
derechos quienes una vez finalizado el plazo de presentación de autobaremo no lo 
hubieran presentado.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las bases específicas se encontrarán en alguna de 
estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, al haber alcanzado el candidato la puntuación máxima 

contenida en su autobaremo. 

Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 
ordenadas de méritos. La primera relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador incorporará de oficio a la primera relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda relación se encontrarían el estado de mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario. En caso de que la persona 
candidata no determine la relación ordenada de los méritos alegados en la forma indicada 
anteriormente, el Tribunal Calificador procederá a generar de oficio las dos relaciones 
a que se refieren los dos párrafos anteriores: La primera contendrá una relación de 
méritos alegados por el candidato en cada apartado y organizada por orden cronológico 
decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación máxima correspondientes a dicho 
apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos alegados por el candidato en 
cada apartado que no hubieran sido incorporados en la primera relación y organizada 
igualmente por orden cronológico. Para realizar ambos procedimientos, la persona 
interesada deberá acreditarse a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas 
de firma electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema 
de clave concertada permanente expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

Conforme establece la base 6.4 de las bases generales, el hecho de figurar en la 
relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas aspirantes la 
posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca. Cuando 
de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el proceso selectivo, 
se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos 
que puedan derivar de su participación en el procedimiento.

Conforme establece la base 9.6 de las bases generales, se valorarán los requisitos 
alegados y los méritos auto baremados y alegados, acreditados según los términos y con 
los límites de las bases específicas de cada convocatoria y al baremo que contengan y 
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conforme a los criterios generales que figuran en el Anexo I de estas bases generales (en 
otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado). 

De conformidad con lo establecido en la base general 9.4, el autobaremo de méritos 
vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos 
en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el anexo de la 
convocatoria específica, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta.

Sevilla, 18 de febrero de 2022.- El Director General, Alberto Fernández Rodríguez.




